
REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIRiIONIO DE LAS 
ASOCIACIONES POLITICAS 

T~TULO PRIMERO 
DISPOSIClONES GENERALES 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

CAPITULO 11 
DE LOS SUJETOS 

CAPITULO III 
DEL CÓMPUTO Y DE LOS PLAZOS 

C A P I T ~ L ~  IV 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

CAPITULO v 
DE LAS NOTIFICACIONES 

TITULO SEGUNDO 
DE LA LIQUIDACIQN DEL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES 

CAP~TIJLC) IJT 
DE W RESERVA 

CAPITTJLO í v 
DE LAS OBLJGACIONES DEL RESPONSABLE EN LA ETAPA 

DE RESER VA 

C A P ~ T U I ~ O  V 
BJG SAS CdBI,IGACIONEC DEL INTERVENTOR 



CAPITULO VI 
DE LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CAP~TULO VIII 
DE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CAPITULO x 
DEL COBRO A LOS DEUDORES 

CAPITULO XI 
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES 

CAPITULO XIII 
DE LA SUBASTA PÚBLICA DE LOS BIENES 

CAPITULO XIV 
DEL PAGO A LOS ACREEDORES 

TITULO TERCERO 
DE LA LIQUIDA,CIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS LOCALES 

CAP~TULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 1 
TITULO CUARTO 
DE LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LAS 
AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES 



TITULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL 

TRANSITORIOS 



REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LAS 
ASOCIACIONES POLITICAS. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 1. El presente Reglainento es de orden público y obsei-vancia general en todo 
el Distrito Federal y tiene por objeto re-ular el procedii-iiiento de c o ~ ~ t r o l ,  vigilancia y 
liquidacióil del patrimonio de las asociaciones políticas en el Distrito Federal, derivado 
de la pérdida o cancelación de su registro JJ, en consecuencia, de la tei-nli~~ación de sus 
derechos y prerrogativas establecidas eii la Constitucicín I'olítica de los Es~ndos Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Disti-ito I'edcral ycl  Código dc Instituciones y 
I'rocediniientos Electorales del Distrito l;cderal, de conformidad a lo pi-evisto en los 
artíciilos 272 y 273 de éste últinio ordenamiento. 

El procedinieilto de liquidación ser5 aplicable a todo cl pati-inionio de las asociaciones 
'(7 amento, con en el Distrito Federal al niorncnto de la ejec~icicín del presente rc,I 

la finalidad de preseivar el interés público v los dcrcchos de tei-ccros. 

Artículo 2. Para efectos del presente reglaillemo, se entenderi por: 

A) E n  cuanto a los ordenanlientos legales: 

1. Constitución: Constitución I'olítica de los Estados Unidos 
Mesicriilos; 

II. Código: Código de Insti~uciones y I'rocedirniciitos Illectoralcs 
del 1)is ti-ito Fedei-al; 1 
111. Estatuto de Gobierno: I~stntutn de C;obici-no dcl Ilistrito 1 

V. Reglamento de Fiscalización: Keglnmento del Instituto 
Electoi-a1 del Distrito Federal vara In Fiscalizacióil de los ILecursos 
de los Partidos I>olíticos, J~ 



VI. Reglamento: E1 presciitc ordenamiento. 

B) En cumto a los órganos yautoridadcs: 

1. Consejo General: Gmsejo General del Instituto Tllcctoi-al; 

11. Comisión de Fiscalización: Comisión I'crmancnte dc 
Fiscalización; 

111. Instituto Electoral: Instituto Electoral del Distrito Federal; 

IV. Secretario Ejecutivo: Tinilar de la Secretaría Ejec~itira del 
Instituto Electoral; 

V. Secretario Administrativo: Tinilar de la Secretaría 
Adniinistrativa del Iiistituto Electoral, y 

VI. Unidad de Fiscalización: U~iidad Técnic.1 13spcciali/ada de 
Fiscali~acióii. 

C) En cuanto a los tériiunos: 

1. Agrupación Política Local: Asociacii7ii dc ciiidadanos a qiiicncs 
el Instituto Electoml del L>i\trito Federal les otorgó el regktro 
conlo tal; 

II. Asociación Política: I'aitido I1olítico N~~cioilal, I'ai-tido Político 
Local o Agiupación Política Loc.11; 

III. Dinero: Papel de curso legal o efectivo que es propiedad de ln 
entidad y que estará disponible de iiiiliediato para su operación, 
tales son las iiionedas, divisas extraiijci-as, metales preciosos 
riiiionedados, billetes (efectivo) y depósitos bancarios en sus ciientns 
de cheques, ti-ansicrencias electróiiicns, giros bancni-ios, cheques! 
remesas en ti-ánsito (papel de curso Icjiill). que circula cn Ins 
transncciones; ( 

IV. Disolución: Acto por el cu;il los micmhi-os de una asocinción 
política, por s~~prc>p iavo lun tad ,  dccidcii qiic aquélla pierda csii 
calidad jurídica frente n 1;is instaiicias cori-espondiei~tes; 



V. Grupo de Trabajo: I'ci-soiial adscrito a la Unidad de 
Fiscalizaciói~ coniisioilado para apoyar los tmbaios derivados del 
proceso de liquidación; 

VI. Interventor: I'crsoi-ia iioiiibi-ada por la Uiiidad de Fiscalización, 
encargada de reali~ar las acciones de prc\~cnción y 1iquidaciói.i 
previstas en cl presente I~eglainciito; 

VII. Liquidación: Pi-oceso en que se concluj~eil las operaciones 
pendientes de los Paitidos I>olíticos eii el Distrito Federal; el cobro 
de los créditos, el pago de los adeudos y se da i i n  destiiio cieito a 
los bienes de los iiusillos, cua~ido pierden su registro; 

VIII. Partido Político Local: I'aitidos I'olíticos a cluieiies el 
Imtinito Electord del Distrito Federal les otorgó el registro coiiio 
tal; 

IX. Partido Político Nacional: Paitidos I'olíti~os rcgistrndos ante 
el Iilstituto Federal Elcctoi-al que c s t h  a su v c ~  acreditados en cl 
Instituto Electoral del Distrito 1:edcr~I; 

X. Patrimoiiio: Objetos, bieiies o recui-sos suscep~iblcs de 
liquidación y que se considera entre otras, todas las cucntas 
bailcarias e inversiones utilizadns pai-a la adniinistración de todos 
sus recursos, así coi~lo todos los hieiies que los Partidos I'olíticos en 
el Disti-ito Federal, hay111 adquirido con finailcinnuento público )í/o 
privado de conforiludad con el (%digo; 

XI. Pérdida de Registro de un Partido Político 'Nacional: 
Declaratoria o resolucióil que elnite el G)ilsejo Geiieral o la J U I I ~ J  

General Ejecutiva del Iilstituto Federal Electoral sobre la pkrdida de 
registro corno paitido político ilncioaal, por haberse acnializado 
alguna de las ciusriles señaladns en el Código I'eder:~l de 
1 ns titucioncs y l'rocediiuientos Elcctoi-ales; 

XII. Perdida de Registro de un Partido Político Local: 
Lleclaratoria o resolucióri que eiiiite el Consejo General del 
Instituto Elcctoi-al sobre la p61-dicla de registro coino partido 
político local, por hahcise act~ializado algunn de las causalcs I 
sc~ialadas en el Gjdigo; 

XIII. Pérdida de Registro de una Agriipación Política Local: 
Declai-.~toria o resolucicíil clue eiiiite el Chiisejo Geiieral clci 



Instituto, por haberse acreditado cualesquiera de las causales 
previstas en el Gdigo; 

XIV. Prevención: I'ei-iodo previo al de la I-L!SCW~ j7 Iiq~lidaciól~ 
cuyo objeto es realizar las acciones prccautoi-ias nccesarins pan 
proteoer el patrimonio de la asociación política y, por ende, 

a. 
garantizar el interis público y los derechos de terceros frente a la 
asociación política de que se trate, y 

XV. Responsable: Responsnble(s) de 12 adiiiiiistrnción del 
patriinoiuo del Partido Político y/o Apoderrido(s) L,egal(es) del 
nusi~lo, en téi-ninos de sus normas estatutanas. 

Artículo 3. La interpretación y nplicacióil de las disposiciones del Reglamento, se l-iaráii 
conforme a los principios establecidos en los párrafos seg~ndo y tercero del altículo 3 
del Códigcs. 

Artículo 4. ]';u-a lo no previsto en el presente Iiegiamcnto se aplicar5 en forma 
supletoria la Ley I'roccsal, el Código, I x y  General dc Socicdadcs Mercaritiles, J.,ey de 
Cuncursos Mercantiles, .Código Civil para e'l Ilistrito Federal y Código 1:;iscal del 
Distrito Federal. 

~ Artículo 5 .  La aplicación .del Reglamento es independiente a cualcluier otro 
procediiniento a que haya l~lgar, con motivo de las reespoi~sabilidades que, en su caso, se 

1 
deriven por el iilcuillplinuento de las obligacioiles que iilipoi-ten comproi-iusos 
pecuiliai-ios, antes, durante y después del procedinuento de 1iyuid;icióil de los bieiies 
frente a ot1-as autoridades, por los dirigentes, el respoiisnhle de la obtenci6:ly 
~idilinistración de los recursos gei~erales,sii~lpatiza~lt~s o ~liliti~ntes de la AsocinciOn 
I'olítica. 

CAPITULO 11 
DE LOS SUJETOS 

Articulo 6 .  So11 sujetos de1 proccc~ii17iento de licluidaci611, los siguicii~cs: 

T. Paitido I'olítico Nacional; 

11. I'aitido Político Local, y 



111. Agrupación Política Local. 

CAPITULO 111 
DEL C Ó M ~ ~ U T O  Y DE LOS PLAZOS 

Artículo 7. actuaciones relacionadas con el prcscnte Iieglainento sc practicilrán en 
días y horas hábiles, los plazos se co~l~putilrán de iiloinento a iilomento y si están 
sehalados por días se considerari~l de veinticu;~tro horas inclu)it.ildo el da de 
~renciilliento. 

Se entenderán por días hiíbiles, todos los días con excepción de los slbados, doningos, 
v los inhibiles en térnunos de la iiornlativa aplicable. Asiinismo, por horas hábiles se 
entenderán aquéllas conlprendidas entre las nueve y las diecisiete horas. 

U i ~ a  vez iniciada la actuación de que se trate, el funcionario encargado prcvio consenso 
con el responsable de la asociación política, o bien, del otrora pai-tido político, podrá 
habilitar días y horas iiihiíbiles hasta la conclusión de la misma. 

CAPITULO IV 
D E  LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Artículo 8. Por inedidas de apreiilio se entiende el conjunto de insti-uiiieiltos jurídicos a 
través de  los cuales el Secretario Ejecutivo, la G>rilisii>n de Fiscalizacióil y la Unidad de 
Fiscalización podrán hacer cuinplir coacti~~amente sus deteriiinacioiles, sehalándose de 
manera enunciativa y no li~liitativa los siguientes: 

1. Auxilio de la fuerza púhlica; 

II. Multa de cincuenta hasta doscieiltos días de salario núniillo diaiio genel-al 
vigente en el Distrito Federal. E n  ciiso cie reincideilcia se podrl aplicar hiista 
el doble de la caiitidad seli,~ladn. LI nlultii correspondiente se cobi-nri de 
coilforiludad con lo dispuesto en el ai-tículo 375 del Gdign ,  y 

111. Cuando las autoi-idndes del Distrito Federlil 110 proporcionen eii tieinpo y 
( 

foi-nla la infori1t1ción que les sea requeridn, una vez cor~ocida la ii91-acci611, 
sc intcgi-ará u11 expediente clue sei-á 1-emitido al superior jci-51-quico de In 
autoridad ii~fractoi-a, para que Cste pi-oceda eii lc~s tCrn~inoc de ley. 1!.1 
superior jerirquico deberá cc)ni~iiiiciir en un tCrn~ii~o no  mayor a cinco días 
al Instituto I?lectoral, las rncdidris que haF adoptado en cl caso. 



Qiedan exceptuados de la aplicacióii de la prcsentc disposición los procedimientos a 
los que se refiel-en los ai-tículos 270 coii relación al 90, fraccióii XV clcl Chdigo y 142 
últiino pái-irfo del Reglainei~to de Fiscalización. 

CAPITULO v 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Articulo 9. notificacioiles se podr,íil hacer de ilxinera personal, por estrados o por 
oficio, según se requiera para la eficacia del acto a notificar. 

I'ara la práctica de las notificaciones personales y por estrados, se deberá obse i~ar  lo 
establecido eil el Título Prinlero, Gpínilo V del Keglaiiiento para el Trámite, 
Sustanciación y Resolución de los I'rocedi~~ueiitos Adnliilistrativos Sancionadores del 
Instituto Electoral del Disti-ito Federal.. 

Las autoridades, personas físicas y morales podrán.scr iiotificndas incdiante oficio, cii el 
que deberá exigirse firma de i-ecibido. EII caso dc que el dcstiiiatario o la pcrsona que 
reciba el. oficio sc niegue a firiiiar, cl notificador asciitará constancia de dicha 
circunstancia cn la copia del oficio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA LIQLTIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 

Artículo 10. Previo al procedirriieiito de liqu~dació~i del pati-ii~ior-iio de los p,irtidos 
políticos nacionales, tendrá lugar ui-i periodo de pmvencicín. 

. . .  
Artículo 11. 131 periodo de prevención iniciarrí cuando la Ui~idnd de I;'i.scalización tenga . . .  
coilociniieiito de quc cl Iilstituto I'cdci-al I<lectoral inició cl periodo de prc\~cncióii o 
liquidacióii fcdesal, por las causas sig~~iei~tcs: 

1. A partii- de qiie el pai-tido político 17acional comunique a1 Instituto Federal 
Electoi-nl si1 decisión de disolverse; 

II. Si de los ciíillp~itos que renlicen los consejos ciistriules del Instinito Fedei-al 
Electoral se adviei-te que 1111 paitido político i~~icioilnl 110 obtieiie el poi-cent;ije 



riiíniiiio de votos establecido en el Ccídigo Peder-al de Instituciones y 
l'rocedimientos Illectorales, y 

III. Lo iiiismo ser6 aplicable en el caso de que el Consejo General del Iiistituto 
. . .  

Federal Electoral inicie un pi-ocedimieiito para la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas e11 el Código Federal de Instituciones y 
I'rocedin~ientos Electorales. 

Artículo 12. El periodo de preueiicióii finalizarzí uiia vez que el Co~isejo Ger-ieral o lii 

Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electornl eiiiitan la declaratoria de pérdida 
de registro como paitido político nacional por las causales señaladas en el aitículo 17 
del pi-esente Reglaillento. 

. . .  
Artículo 13. Una vez que la Unidad de Fiscaliz~ición tenga conociniieilto del iniclo del 
pci-iodo de preveiición o liquidación federal, dentro de Iiis 17einticuatro horas sig~iieiites, 
deberá: 

1. Informar por escrito a los Consejeros Electorales integrantes de la Coniisión 
de Fiscalización y al Secretario Ejecutivo, del inicio de la prevención; 

II. Desigiiar previa opinióii favorable de la Coinisi611 de 1;iscalización nl  
Intei-ventor de entre uiia tenia propuesta por Idi i idnd de Fiscilización; 

III. En caso que niilyna de las tres propuestas opinión favodle ,  o así lo 
deteriline la Co~iiisión de Fiscalización, el I i~tei~entor  ser5 designado por 
iiisaculación de la Lista de Especi31istiis de Coiicui-sos Mercantiles con registro 
vigente que el Instituto Federal de Especialistas de G)iicursos Mercniltiles del 
Poder Judicial de la Federación en iiltei-net, diclia lista ser5 wlidacl3 por 
la U~iidad de Fiscalizacióil en el i-iies de enero de cada aiio 71 ser5 publicnda eri la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

IV. El pi-occdii-iiiento de insaculaci6n se llevar6 a cabo por 13 Uilidad de 
I'~iscalización, debiendo realizai-se en preseilcia del representante ante el Consejo 
Genei-al del Instituto T~,lectoral de los I'ai-tidos I'olíticos que se ciicuci~ti-eii eii las 
hipótesis previstas en este aitículo, así coiuo los dos testigos desigiindos por 
éste. A esta diligencia podrlii asistir los Consejeros l?lectoiales y reprcsentaiites 
de otros pai-tidos políticos acreditados aiitc el Instituto '1-:lcctornl cluc clcseen 
hacerlo, para lo cual se les notiiicai-l por lo menos coi1 \!einticuatro ~ C I I J S  de 
~nticipxión, la fecha, hora ylugar en que se 1leoai.j 3 cabo el neto; 

V. El procediniiemo de insaculación deber5 desarrollni-se co~l fo~me 3 12s 
siguie~ltes bases: 



a) E n  la fecha y hora señalada, el pcrsonal de la Unidad de Fiscalización 
desplegará el sistema inforiiiático desarrollado por el Instituto para la 
iiisaculacióii del Interventor, el cual tendi-ií en su base de datos los 
iionibres de cada uno de los especialistas con registro vigente que el 
Instituto Federal de Especialistas de Gmcursos Mercantiles del I'odcr 
Judicial de la Federación publique en intei-net; 

b) El  titular de la Unidad de Fiscalizncióil dará lectura en ~7oz alta el 
nombre del especialista q ~ l e  resulte insiiculado poi- el sistema 
informática; 

C) Hecho lo antei-ior, el titular de la Unidad de Fiscalización 
ininedianillente conlunicará por escrito a1 especiiilista su designación; 

d) D e  esta diligencia se elabornri el acta circunsta~iciad;i, que deberá ser 
firmada por el tituhr de la Unidad de I~iscalización, por el 1-cpresent-ante del 
pai-tido político nacional sujeto al procediiniento de liquidación, así como 
de los testigos; 

e )  Si el Intei-ventor designado no accptc el nombramiento, la Uiiidad dr 
Fiscalización designará en estricto orden de aparición, al siguiente de In 
lista de especialistas de aquel cluc hubiere sido iiisaculado. En el caso en 
 que^^) se obtuviere la aceptación de ninguno de ellos, cl titular de la 
Unidad de Fisc;ilizacióii designará al Intei-ventor de entre su personal, 
quien deberá acreditar experiencia en nlatei-ia adilinistrativn .o contable, 
así conio tener nivel 11ií1Iimo de rimndo iiieciio, ulforniando de ello a la 
Coillisión de Fiscalización y a la Secretarín Ejecutiv;i para los efectos 
legales conducentes. 

El  Intenreiltor que se designe g a su vez sea personal de este Instituto 
Electoral, percibir5 una gratificacióil extraordinaria niensu:il por los 
trabajos efectuados durante las ctap;Is dc prevención y licliiidrición, la cual 
ser5 determinada por-  la Comisión de Fiscalizacitjii, con base en la 
suficiencia pi-esupuestal esistente. 1 
Ti-atríndose del In te~~ientor  esterno, tendrá del-echo a ilnn I-emuneración o 
pago de 1ioiioi;irios p o r  su labor, la cual sei-á dcterininadii poi- la Unidad dc ( 
Fiscalización, a propuesta de su titulni- )7 con el apoyo de la Seci-ctaría 
Adnlinistrati~ra para su detinición y concreción. A efccto de cumplir con 
esta oblignción, el Instinito Electoral iiic1uir;í en el proyecto de 
presupuesto correspoidieilte, una partida que cubrn el p:igo de los 
senricios profesionales de nl  iilenos, dos Inteilrentores. En  todo caso, los 
I-ecursos erogados para el pago de h reni~iiieración del In te i~~en to r  se 



iiicluii-án en los adeudos del partido polític¿> i-iacional, de forma tal quc si 
fuei-a factible su recupcracióii sean reintegi-;dos a la Secrctarí:~ de Finiznzas 
del Distrito Federal; si n o s e  utilizai-~xn los rccursos para el pago de los 
sei~icios de los Iilteivcntores se rcintcgrarin a la misma, y 

VI. Informar al Iiesponsable de las obligaciones y pi-ohibicioncs, est,~blecidas 
eii el artículo 15 del presente Kcglamcnto. 

Artículo 14. A partir de su desigilación el Intei-veritor tend~-5 13s más anlplias fncultndes 
para actos de adnlinisti-ación y doninio sobre el conjunto de bienes y recursos del 
partido político nacional, por lo que todos los gastos que realice, deberin ser 
autorizados expresamente por él. N o  podrán enajenarse, grnvarse o donarse los bienes 
nluebles e inill~iebles que integren el patrimonio del pnitido político nacional Iiasta en 
tanto quede firnie la resolución o declaratoria cle pérdida de registro correspondiente. 

1. Una vez, que el In te i~en to r  acepte su noii~bramicnto, éste se presentai-5 cn 13s - 

instalaciones del p t t i d o  político nacional en el Ilistrito Federal o su equi\!alentc, 
o bien, en las instalacioiies ,del Órgano de I'inanzas para reunirse con los 
responsables de dicho órgano y asur-iiir las funciones cncomcndadas en este 
Reglninento; 

11. El Responsable deber; rendir al Intci-vcntor un infoi-rnc del inventario dc 
bienes y 1-ecursos que integran e1 pati-iinonio del par-tido político nacional. L)ci 

dicha reunión se levailtitri actii ~i~cunstiincinda firmada pos los presentes; 

III. El Interve~ltor y el persoixal de la Unidad de Fiscalizacióil te~idr ln  acceso íi 

los libi-os de coiltabilidad, registros y balailzas de coniprobación del partido 
político nacional, así coi110 a cualquier otro docunieilto o n~edio electrónico de 
alnlacenaniento de datos que le sean útiles para lleval- a cabo sus funciolies. 
Asinisi~io, podrin realizar verificaciolles directas de bienes y de Ins operacioi~es; 

IV. El partido político nacional, sus I-cprcsentai-itcs, enlpleados o ter-ceros q ~ i c  
por razón de sus actividades deban proporcionar datos y docuinci~tos, est.aRr1 
obligados a colaborar con el Iiitei-ventor y el personal asignado por la Unidad de 
I'iscalización, y 

V. El Inteil~entor informar; a la Unidad de I~iscaliznción, de 12s ii-I-egiilnr-idadcs 
queeencuenti-c en cl desempefio de sus f~rnciorics. 

f 

. . 
nnclonc-S y Artículo 15. Iiucirido el periodo de preveilcióil, el Respol-isable tei1dr.í las obli, 

prohibiciones siguientes: 



I. I1ebei-j suspender los pagos respecto de las obligaciones contraídas con 
ai-iterioridad, coi1 excepción de aquellas de carácter Iahoi-al, fiscal y en las que se 
haya otorgado garantía y establezcan penas con\~encionales; 

II. Ilebcri realizar solo acluellas operaciones indispc~~sables pai-a el, 
sosteriimiento ordinario del partido político nacioiial, esclusi\~aiiiente los p a p s  
por concepto de: rentas, agua; luz, teléfono, internet, papelería, gasolina, pasajes 
en el Distrito Federal, scivicios de manteniriiiento y \~igilaiicia, así conio los 
necesai-ios par-a el cuillplillliento de las obligaciones establecidas en el Código; 

TII. No podrií enajenar, donar, ceder, cance1,ir o dar de baja iliil$in activo, y 

IV. No podrá realizar transfereilcias de cualq~~ier recuno o valor a favor de su! 
dirigentes, ilulitantes, siillpatizailtes o a terceros. 

Artículo 16. El procedimieiito de liquidación del patrimoilio dc los Pai-tidos Políticos 
Nacioilales coinprenderií 13s siguientes etapas: 

I .  Etapa de reseiva, y 

II. Etapade liquidación. 

CAPITULO 111 
DE LA RESERVA 

Artíciiío 17. h etapa de i-eseiva del procediiliieilto de licluidaciói~ del pati-inionio del 
paitido político nacional uuciará el día siguiente en que el Iilstinito Fedei-al Elector,il 
haga del conociniiento al Instituto Electoral, lo siguiente: 

1. Que la Junta General Ejecutiva del Institiito I;cdei-,~l I',lcctoral cniitió la 
declar,itoria de pérdida de irglstro del partido político nacional; 

II.  Que el Consejo Geileral del Iiistinrto Federal 17.1cctornl impuso la sanción de 
pérdida de i-egisti-o del paitidn político nacional, y 

IEI. Qtie el partido político nacional ha perdido su registro con i~loti\w de la 
declaración de disolución por acuerdo de sus iiierilhros coilforme a lo 
establecido en sus estatutos. 



Artículo 18. Una vez quc el Instituto Ilectoral i-eciba la i-iotificacióii respecto a la 
declaratoria o resolución del Instituto Federal I:lectoi.al, dciitro de las vcii~ticuati-o 
hoi-as siguientes, el Secrctnrio Ejecutivo, mediante oficio dcbeiW: 

. . 

I. Iiiforn-inr por oficio del ii-iicio de la etapa de resenla al Consejero l'residcntc 
del Consejo C'renci-al, n la Comisión de I~iscalizacióii 11 a la Unidad dc 
Fiscalizaciói-i; 

II. Notificar el inicio de la etapa de resei-vd al Respomable, i~usnlo que fungiri 
coiuo enlace para la entrega de la ii~fori~-iaciÓn y d o c ~ ~ i l ~ e n t a ~ ~ ó i  cl~ie le reqiiiera 
la Unidad de Fiscalizacióil y el Iiltei-ventor diirame dicha eL?pa, y 

III. Asiilismo, deberá otorgar al Intewentor poder para que cuente con.las 1115s 
ainplias facultades de representacióil para actos gerierales, pleitos y cobrailzas, 
adi~inistración y doninio, con todas las cI5usulas especiales qiie requiei-ii, así 
como las nccesai-ias para suscribir títulos y operaciones de cskdito y apci-tura de 
cuentas bancarias, respecto del patriilioi-iio del i)trorii pai~ido político nacional 
en el Distrito Federal, así con20 para re\~ocar los poderes del I<cspoiisablc, lo 
cual deberá aci-cditilr con lii escritui-a cori-espondicnte; 

Artíciilo 19. Recibido el oficio a quci hace iilusión la fracción 1 del al-tículo anterior, cI 
Coiisejei-o I'residcnte del Instituto Electoi-al con\rocnrl a 12 hi.cved:id posible ii sesión 
del Chilsejo Geiieral a efecto de que, i~ledi~ii-ite acuerdo, npiuebr lo sigiiente: 

I. Instiuir a la Secretaría Adininisti-ativii la cailcelación del .  pago de las 
iliinistraciones mensu,ales por concepto de finailciailiento para el sosteniniento 
de actividades ordinarias perillanentes, así como el correspoildiente a las 
actividades específicas coino entidad de intei-6s público del otrora pnitido 
político riacional, n pai-tir de la aprobación del ncuerdo. cailtidnd a pngar por 
concepto de las i~inistraciones i~~eilsuales a1 p;iitido político nacioiinl en el 
Distrito Federal ~orrcs~onderr í  hasta el dí.1 cii que el Genci-nl iiis~i-ii)a 
por acuerdo su cancclacicín; 

II. Solicitar 31 representante del otrora partido político nacioniil registrado aiitc 
el Instituto Ilcctoral, entregue a la Secretai-ía Administrativa las ii~stal:icionss, 
bienes muebles y dcii-iis miltei-ialcs asigniidos para el desai-sollo de siis 
actividades coino integrante del Consejo General, y f 

III. Dechrni- que el partido pr~lítico nacioilnl dela de f o n n ~ r  p'irtr del Cx)nse~o 
General. 



Artículo 20. Ini etilpa de reselya concluiri una vez que el Instituto I;edeial Iiectoi-ni 
informe a1 Iiistituto Electoral que la declai-atoi-ia o la resolución de. pérdida de registro 
dcl paitido político nacional han causado estado o, e11 su caso, fue rc\iocada por la 
autoridad jurisdiccional competente. 

Artículo 21. Cuando cl partido político nacional conseivc SLI reg~stro, a pal-t~l- de ~ L I C  CI  
Instituto Fcdcral F,lcctoral lo infori~~e a1 Instituto Electoral, se proccdci-Lí dc la sig~iiciitc 
manera: 

I .  El Secretario Ejecutivo al día siqiiente que reciba la comuilicación, harl del 
conocii-iieilto mediante oficio a la Coilisión de Fiscaliziación, a la Uiidad de 
Fiscalización, al Inteiventor y al Responsable sobre la vigencia del registro y por 
tanto, la finalización de la etapa de reserva, dando por revocados los podei-es 
otorgados al Intewentor; 

II. A m5s tardar al día siguiente .de que el Inteivcntor reciba la corn~inicacióii 
referida en la fi-accióii anterior, a levantar un acta de ei-it.rcga- 
recepción de todos los valores, bicncs nluebles e ini~iuebles que cstu\~ieron hnjo 
su resguardo hasta ese día. Dicha acta, ser5 firmada por el Iiitei-veiitor, el 
i.esponsable y dos testigos de la Unidad de I;iscalización, y 

III. El paitido político iiacionill inmediatamente podi-5 rcniiudai- siis opei-acioiies 
i-espccto de la adiuinistración y manejo de sus rccui-sos. 

Artículo 22. El paitido político iiacional que h~ibiera perdido su registro se sujetar5 31 

procediiliento de li~~~iidación Je su patrimonio, perderi su capacidad para cuillplir coil 
sus fines constinicioilales y legales, sólo subsistirá con personalidad jurídicn para el 
cun~plii~iento de las obligaciorles contriídas en tailto mailtu\To su registro. 

ArtíciiIo 23. Dentro de la etapa de resei-va, conforil~e '11 presente Keglaillento, teildrl 
liigai-: 

1. Ia revisibn de la inforniación tiiiaiicicra del oti-ora pai-tido político niicional, 
así como la claboracióil del informe relacionado coi1 dicha revisión; 

II. la preseiitación del informe nl Consejo General, previa opinión clc la 
Coinisión de FiscalizaciOn respecto a la situaciOn finniiciei-n y el invei~tario tísico 

t 
de los bienes iiiuebles e ii~iiiuehlcs del otrora partido político iiacional, y 

III. Las acciones conduceiltes para el cobro a los deudores del otrora l~aiticlo 
político il.1cioi1al. 



CAPITULO IV 
D E  LAS OBLIGACIONES D E L  RESPONSABLE E N  LA ETAPA D E  

RESERVA 

Artículo 24. Los dirigentes, adiniiiistradoresy reprcsentantcs Iegalcs del otrora partido 
político nacional que funjan con10 responsables c o i ~ s c i ~ ~ a r ~ n  esa calidad en la etapa de 
liquidación, respecto de las operaciones realizadas que estC11 en contravención a lo 
previsto por el Código, el Reglanlento y demis leyes aplicables. - 

Lo anterior, indepeildientemente de que el otrora partido político nacion~il pierda ese 
esutus jurídico ante la autoridad federal coinpetente. 

v'lclolles: Artículo 25. El Responsable tendrá las siguientes obli, 
' 

. . .  
1. Dentro de los diez días sipientes ri la notificación del inicio dc la ctnpa de 
reserva, prmuxar a la Unidad de Fiscalización el informe de vastos, en los ? 
t61-1iinos y foi-matos establecidos cn el lieglarnento de Fiscalizacion; asiiiiismo, 
se soineterá al procedimiento de revisiónrespectivo; 

II. En su caso, presentar ante la Unidad dc I~iscalizaciói~ los Informcs de 
canipafin, denti-o dcl plazo establecido para ello c11 el Ccíciigo ~7 licglamei~to dc 
Fiscalización, y 

III. En caso de que así lo solicite el Intei-irentor, el Responsable deberi cederle 
todos los poderes necesarios para ejercer actos de doilinio, adnunistración, 
pleitos y cobranzas, con todas las clAusulas especiiiles que req~~ier:~, así  COI~IO 13s 

necesarias pira suscribir títulos ~7 operaciones de crtdito y apertura de cuentiis 
bnilcai-ias, respecto del patrimoilio del oti-ora pai-tido político nacionnl, y adeniAs 
deberá revocar todos los otorg~dos con anterioridad, ante notario público. 

CAP~TULO v 
D E  LAS OBLIGACIONES DEI, INTERVENTOR 

Articulo 26. I:ii todo cl proceso dc Iiquidación cl Intei-vcntoi- tcndr6 las ohligacic~i~c~ 
SIgLLlentcs: 1 

1. Durante 13 etapa de prttvención: 



a )  liealizar cl invciitario físico de los bienes mucblcs e inmucblcs, conforme 
al procedii~iiento establecido en el Reglaiiicnto dc J:iscalizacióii; 

b) Tomar poscsiói~ dc los bienes y dcrcchos coi-rcspondiciitcs del oti-ora 
partido político nacional, así coino cl control de las cuentas bancarias y dc 
invcrsiones: 

C )  Adn~inistrar cl patririioiiio dcl otroi-a partido político nacional en fornia 
eficiente, evitando cualqiiiei- nienoscabo en su valor, durante el tienlpo en que 
esté bajo su responsabilidad, así co111o al niomerito de liq~ijdarlo, y 

d) Autorizar todos los gastos que realice el otrora paitido político iiacional. 

11. Durante la etapa de reselva: 

a )  Transferir los saldos de las cuentas bancarias y de in~ersiones del otrora 
paitido político nacional n una sola cuenta baiicai-ia coiiccntradora; 

b )  Formular la lista- dc deiidoi-es, depósitos cii garantía y cualq~iicr otro 
derecho a favor del ot1-oi-a pnitido político nacional, especificando los n1oilt,os 
y antigüedad de los saldos,' separando aquellos casos en los que exista gai-antín 
otorgada a favor del inisiiio; 

C )  Ordenar lo i~ecesario para cubi-ir las obligaciones cluc la ley determina en 
pi-otección J J  beneficio de los trabajadores del otrora partido político niicioi~al; 

d) FOI-11iular las listas de acreedores, así conlo 1.1 de reconociiliieilto, c i~ant í~~ ,  
gradacihn y prelación de créditos, co~lfor~lie a lo establecido en este 
Reglaiileiito, y 

e )  Elnborar el Iilforme de lo actuado que colltendW, nde~iiAs. el halancede 
bienes y recursos reilinileiites, despues de estciblecer las provisioiles necesai-ias 
para el pago de las obligacioiies senaladns en los incisos iinteriorcs. 

III. T>LII-ante la ctapa de liqiiidación: 1 
a) I>iquidni- a los acrcedoi-es del oti-ora pni-tido político nacional confoi-iiic 3 

la prelación establecida; 

. . .  
b )  Responder por cualquier ineiioscabo, dailo o pei-juicio q~ic  poi- su 

ile$i5ei7Li;~ se cause a1 pati-iri~oiiio de otrora paitido político I 
nacional, con indeperidencia de otras responsibilidades en liis que pudiera 
i1ic111-1-ic 



C) Abstenerse de divulgar o utilizar en bcneficio propio o de tci-cci-os 1,i 
inforii~ación que cstá cn su poder, y 

d) Cumplir coi1 las dcrnlís ohligacioncs cluc cstc l<ccglan~ento dctcrii~ine y las 
~ L I C  otras leyes establczcan. 

Artículo 27. :Eii todo n-ioiiieiito y para el adecuado cumpliniiento dc sus obligacioiies, 
el Intei-ventor podrj solicitar el apoyo a la Secretarí:~ Ejec~itiva, la Secretarí:~ 
Adninistrativa y la Unidad de Fiscalización, según su áilibito de coiilpetencia. 

Articulo 28. La cuenta bancaria concentradora seri administrada con firnias 
nuncoiil~~nadas por el Intei-ventor y el titular de la Unidad de Fiscalizacibri, la cual se 
utilizai-.i para el nianejo y , control , de los recursos destinados a las operaciones derivadas 
de las actividades en las etapas de resei-iia j~liq~iidnción. 

CAPITULO VI 
D E  L A  PRESENTACIÓN D E  LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

Artículo 29. 14 otroi-a paitido político nacional debcrá presentar a 13 Unidad de 
Fiscalización, el I<eporte de los ingrcsos que recibió por cualquici- modalidad de 
financiai~iento, así ~01110 SLI enlpleo y apIic;icibn, ;itendienclo a las siguientes reglas: 

1. Será preseiitado a nlás tardar dentro de los diez días siguientes a clue se 
le notifique el inicio de la etapa de reselva; 

11. En el Reporte ser511 incluidos los ingresos y gastos totales que el 
otroi-a partido político nacional haF recibido y aplicado durante el 
periodo coi~ip~eildido del pi-inlero de enero hasta 13 feclia de la 
declaracióii de la pérdida de i-egisti-o, del ano dc que se trate; 

. . .  
XII. Dicho Ticporte incluiri el saldo iiiicinl, cl cual cori-cspondciJ a la 
suma total de los saldos ,fiiialcs dc las cucntas de caja, l ~ ~ n c o s  e 
inversiones repoitados en la contabilidnd del otroi-n pai-ticlo político 
nacional al cici-re del ejercicio inmediato antei-ior; 

IV. Ii1 Reporte al que se 1-cfiei-e el presente al-tículo, debci-lí pi-csci~tni-sc cn 
el fonll~ato es:ahlecido en el Reglanlento, :isí como en los anexos IUE, 
NI., N2, RI3, RI4, RI5, CF-RADM, CF-RAEM, C F - W S ,  CF-RAES JJ 

CE A; 



I V. Deberán anexar al liepoitc la siguiente información y documcntación: 

a) Estados Financieros, Balanza de Con-iprobacióil acumulada y los 
registros auxiliares contables acumulados por el periodo de revisión, 
con cifras del primero de enei-o a la fecha dc la pérdida de registro; 

b) In\iciitario físico valundo dc los bienes iinicbles e inmucbles; 

C) Detalle del pasivo debidameme integrado, el cual deberi conteiler 
no~libres, coiiceptos, fechas, montos y donicilios, señalando ~icliiellos 
en los que se ofreció algu~la garantíii; 

d) Relación del personal adscrito al otror.1 paitido político, la cual 
deberá conteiler el nombre y cargo de 1~ perso~ia, sueldo di'lrio, 
forriia de contratación y antigüedad, y 

e) Iielación de las cuentas por cobrar, que deber5 coiitcnei- nombrcs, 
coi~ceptos, inontos, documentos coi1 el cual se avnlc el préstaiuo ~7 

fechas de venciiniento. 

Artículo 30. El Inteiventor realizará, dentro de los diez días. sipieiites a si1 
noii~l~raniento, un inventasio físico de los bienes iiliiebles e iiiiiiuebles, cliie se 
eiicuentren en los registros coiitables o en posesi6n del iiismo al moinento de 
elaborarlo. 

Para Id realización del inventíu-io físico, el Inteiveiltor deber5 ajus~qrse ~1 procediniie~ito 
y foi-nmtos establecidos en el Reglanlento de Fiscalizaci6n. 

17,1 1ntei~:entor deberá infoi-mar a la Ui~idad de Fiscalización por csci-ito, y ciiando 
inenos con tres días de aiiticipación a la fecha en cluc se realice el inventario físico? pasa 
q~ic  ésta designe al Grupo de Trabajo que lo apoyará e11 el Icvaiitamiei~to 
corre~~ondieiitc. 

Articulo 31. La propiedid de los bienes se acreditará coi1 las factui-as o los títulos dc  1 
propiedad respecti~7os. Los bienes ni~iebles e iiimuebles que e s t h  en posesión del 
otmra político r-iacional se pres~iiilirAn propiednd del iiismo, salvo piueha eil 
coiitrario. 



CAPITULO VIII 
D E  LA REVISIÓN DE LA INFORMACION FINANCIERA 

Artic~ilo 32. Presentada la infoi~iiación financiera a que hace refereiicia el nitículo 29, 
corresponderá a la Unidad de Fiscalizacióil revisarla para cori-oborar la !;circidad de las 
cifras reportadas, coi~foi-ine a las siguientes reglas: 

I. La Unidad de Fiscalización coiltx-5 con veinte días pa1-;7 i-evisarla y teildr,í en 
todo momento la facultad de requerir al respoilsable la docuiliei~tacióil ilecesarin 
p a n  coii~probar la veracidad de lo 1-eportado tanto en el Kepoite como en In 
inforiliacióii financiera; 

II. LA Unidad de Fiscalizacióil por escrito iriforilm8 al otrora paitido político 
nacional los noiilbres de los auditores que se eilcargariil de la verificación 
docuinental y contable correspondiente; 

III. Si durante la i-evisión de los infornies se adviei-tc la existencia de el-inres LI 

onisioiies, se notificai-á al otrora pai-tido político naciorial, para que c11 iin plazo 
n o  niayor a tres días presente las aclaraciones o rectificaci8iics que estime 
pertinentes; 

JV. .U vei~ciiuiento de los plazos scfialados antci-icxmcnte,. 13 Uiiidad dc 
Fiscnlizacióil, dispondrá cie un plazo de diez c1í:ls para rl:thorar el intoi-iiir 
correspondieilte, dicho iilfor~ile coi1tendr.i los siguientes aspectos: 

a) L? veiificación de la existencia del dinero 7 7  las iri~re~sioiies teii~porales, así 
coilio la deterillinación de su disponibilidad iLiiiediata o restriccioiles; 

Ir>) LLI aiitenticidad de las cuentas por cobrar, el moilto de ¡as cueiltas de 
dudosa recuperacióil y los de recuperación; 

C) La comprobacióii de la existencia física del inventario, así como vei-ificai- 
que sea11 propiedad del oti-oi;? pai-tido político nacioiial, scpai-alido nc~ucllos 
que se corriprai-on con 1-ecunos federales de los adquii-idos con rccui-sos 
locales y por doiiaciones; 

ci) Qiic 1ii depreciacióii se haya realizado de acuerdo con mi.todos accpt:ndns 
y bases razoiiables; 

e) G)rroborar que todos los p:xsivos que iil~iest~a h infoi-maci6il fiiiaiiciern 
son reales y que proceder1 de opei-aciont:~ del oti-oi-a pnitido político 
iincioilnl, c u ~ o s  hielles o sei-vicios fueron recibidos; 



f )  Verificar el cálculo de I;ls indcninizaciones de los trabajadores del otrora 
paitido político nacional, los que dcberin serconsiderados como pasivos de 
los inismos; 

g )  Detallc dc todos los iinpuestos federales, locales y de conti-ibuciones de 
seguridad social que se encuentren pendientes de pago; 

i V. Eii el supuesto de que forinando parte del pasivo del otrora partido político 
ilacional, se deterilinanin adeudos derivados de operaciones relacionadas con las 
actividades específicas desnri-olladas durante la vigencia de su registro y los 

' recursos disponibles en la cuenta apemirnda para tal propósito furrail 
insuficientes, la Unidad de Fiscllización solicitar5 por escrito a la Secretnrí:~ 
Adn1inistrati\7a, previa opinión de la C'n>ilisión de Fiscalización, deposite dentro 
de los tres días siguientes, en la cuenta bancaria concentra~iora los recursos 
correspondientes a este tipo de financiailiento pendientes de entregar e11 el 
ejercicio de que se trate, g 

VI. Elaborar un infor~ne del 1-csultado de 1'1 rcvisicín que ser5 entregado a la 
Coiiiis~ón de Fiscali~ación y al I n t e i~  entoi-. 

Artículo 33. Al finalizar el levantaniento del inventario físico de los bienes nliiebles e 
iniiiuebles, el Iiltei-ventor con el apoyo del Gl-upo de Trabajo desigilndo por la Unidad 
de Fiscalización y con base en el infor~iie elaborado, pi-;sentar5 n la Coilusión de 
Fiscalización en un plazo de veinte días siguientes a su conclusión, un infornie detall~~do 
cpie contendr5 cual-ido n-ienos lo siguiente: 

1: Relación de las operaciones realizadas por el otrora paitido político i~a~ioiial . . .  
durante el periodo coinprendido desde el inicio del periodo de 1-eselva y Iiastn el 
de presentación del informe; 

11. El invci-itai-io físico de los bienes muebles e ininuebles; 

IIE. IA relación de la docurilentación con la quc se nci-ediie fehacicnteincii~e 111 

propiedad de los bienes del paitido político nacional en cl Distrito Federal; 

IV. Relación de las cuentas por c.obrar en la que se indicl1ie el noinlx-e o razón 
t 

social de cada deudor, concepto ).el inonto correspondiente; 



V. Iielación de las cuentas por pagar, indicai-ido cl i~ombrc o i-a~ón social dc 
cada acreedor o proveedor, concepto, el monto coi-i-cspondicntc y la fccha dc 
vencimicilto de pago; 

VI. Ix>s cálculos y la estiniación de las obligaciones laboi-nles que, su caso, 
proceda11 por concepto de finiquito y/ o indemnización; 

VII. Los estados financieros que integren la iidornlación detall;idn, 

VIII. Los recursos depositados en 1:i cuenta concentradora. 

CAPITULO x 
DEL COBRO A LOS DEUDORES 

Articulo 34. La Coiiiisióii de 1;iscalización con base eii la información qiie presente L.] 

Intcr\~entor lo instniirá para que proccda a realizar las acciones conduccr.ites para cl 
cobro a los deudores. 

Ariicuio 35. El Inteweiltor procederá a rcalizar las accioilcs necesarias para ubicar a los 
deudores del oti-ora partido político 11acic)nal a cfecto clc i~equci-ir el pago 
coi-i-espondiente. 

EII caso de existir alguna garantía otorc~ada por el deudor yse niegue al pago respecti~ro, P 
el Iiitei-veiltor proceder5 a hacer efect~va la i~isma,  de ilo existir ganintía alguna, podri 
demaildar el paso por la vía judicial, para lo cual contar5 con el apoyo de la U~udad 
Th i i ca  de Asuiitos Jui-ídicos del Instituto. 

El1 el supuesto de que algún deudor del otrora paitidopolítico nacional fuera tiiiilbién 
trabajador del iilisilio, el Inteiventor procedes5 a disiiil-iuir el inlpoite del adeudo 31 

iuoinento del pago dcl finiquito y/o indemnización coi-rcspoiidiei~tc. 

CAPITULO XI 
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES 

Artículo 36. En las etilpas de reserva 1; liquidación del patrimonio del otrora pai-tido 
político macio~lal se observar51l los psiilcipios de uilk7ersnlidnd, colectividati e igualdad, 
de tal manera que la totalidad de los bienes ser511 licluidndos para pagar a los i~creedoi-es, 

t 
enla proporció~~ ye11 el orden que, conforilie a la ~laturaleza de los criditos Je los clut. 

. . 
sean titulares o la caiisa por la que se orisparon, les correspolida. 



Artículo 37. De conforniidad con el Código, el patriiuonio en liquidación dc los otrora 
paitidos políticos nacionales se destinar; cil prelación, pai-a: 

1. Garantizar los finiquitos y/o iiideninizaciones a los tnbajadoips dcl otrora 
paitido político nacional, considerando las pensiones alii-iicnticias; 

11. Cubrir créditos fiscales Fedei-ales; 

a) Garaiitizar que los crkditos fiscales Federales a favor de: Sei-vicios de 
Adi-ninistración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Segiro Social 
(IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT) que coi-1-espondan al imbito local, los recui-sos para su 
liq~iidación sean entregados a 1- autoridad conlpetente, recabando el recibo 
correspondiente; 

b) entrega de los recui-sos debci-rí ser acompaiíado de la document,ición 
que sustente el adeudo coi-i-espondici~te, integrada por el concepto del pago, 
periodo e iiliporte a Iiquidai-; 

III. Cubrir créditos fiscales dcl Ilisti-ito 1:cderal; 

IV. Cubrir 1,is deudas adquiridac por el otrora partido político ha5ta el dí.1 en que 
se declare la pérdida del registro por autoiidad conlpetente, y 

V. Reintegrar a1 patriinonio de la Ciudad los bienes o renianentes, una vez 
c u b i e ~ ~ s  las condiciones establecidas en las fracciones anteriores de este 
astículo. 

Articulo 38. I3ra los efectos de la fri~ccii>n IV del iiitículo anterior, los acreedores se 
grdduarin, según la naturaleza dc sus créditos, coiiforme a lo si~wieiiente: 

I. Acreedores con garantía i-eal, aquellos cuy~s gni-antías estén dehidamentc 
constituidas conforn-ie a las disposiciones cluc resiiltcn aplicahlcs, encontrríndosc 
los hipotecarios y los provistos dc garantíii prendaria; 

TI. Aci-eedoi-es con privilegio cspec~nl, todos los que, scgúi?, cl Crídigo dc 
(hmercio o el Códioo Civil para el Distrito Fedci-al, tengan un privilegio especial 

?, 
o derecho de prelacioii, y 

III. Acreedores coiilunes, todos los que no estgri consider;-idos en las fracciones 
anteriores vcobrarán a prosrata sin distincióil de fecl-ias. 



I'ara el pago a los referidos acreedores, se aplicai-i en lo conducc~itc, lo establecido cn la 
1,cy dc Concursos Mercantiles. 

Artículo 39. El procedimiento para 1-ecoiioccr y ubicar a los diversos acrecdoi-es, se 
realizará conforme a lo siguiente: 

I. E l  In te i~entor  fori~iulai-A una lista de acreedores que reiiitirá a la Unidad de 
Fiscnlizació~i para su aprobación, con base e11 los registros contables del otrora 
p i t i d o  político nacioiial y en la documentación que periilitn determinar el 
pasivo, así coiiio de las solicitudes de reconoci~iueiito de créditos cpie se 
presenten; 

II. Aprobada la lista de acreedores, la Unidad de Fiscalización solicitará a las 
instancias competentes para su difusióii e11 el poital de In tepet  yeii los estrndos 
del Instituto, así como en los iiicdios que estime peitiiicntcs pai-a darle 
publicidad, ,con la finalidad de que aquellas personas que consideren que les 
asiste un derecho y no hubiesen sido incluidas cn dicha listii, acudiin ante el 
Intei-ventor para presentar la solicitud de i-econocimiento de crédito en un plazo 
de quince días hábiles contados a partir de la publicación; 

III. las solicitudes de I-ccoiiocinucnto de crbdito debcrin contciior lo siguiciite: 

b) Cuantía del crédito; 

c )  LIS garantías, coildicioiles y tériiunos del crédito, entre ell,is el tipo dt. 
docuiilento que lo ncredita, en origirial o copi;i ce~tific~ida; 

d) Ilatos que identifiquen, en su caso, cualquier procedinieiito . . .  
administrativo, laboral, 11 judicial que se haya iniciado y que tengan relación 
con el crédito que. se trate, y 

e )  En caso de que dichas personas carezcan dc los documentos 
comprobatoi-ios, deberjn indicar el I~igar donde se eiicucntrcii y dcii~ostrnr . . .  
haber iniciado el triniite para obteiierlo. 

IV. Transcuri-ido el plazo dispuesto eii lii fracción II, la Unidad de 17iscaliz/;nción 
solicitará a las instancias competeiites se difuildn en el poital de Interrirt !;en los 1 
estrndos del Instituto, así conio eil los iiiedios que se estinien pertinentes pai-n 
dai-le publicidad, la lista defiilitiva que contenga el reco~iocimiei~to, ciiaritía, 
gradacióii yprelaci6i1 de créditos establecidos en el presente Reglanieiito. 



V. Todos los ?tos oi-iginados coi1 niotiuo de la publicacií,ii para i-ecoiiocer y 
ubicar a los diversos acreedores serán cubiertos con los recursos del otroi-a 
partidos político nacional, por lo que la Secretaría Adniinistrativa realizar5 los 
trániitcs conducentes que pcriiiitan el ejercicio de los mismos. 

CAPITULO XII 
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 

Artíciilo 40. Cuando la declaratoria o la resolución de perdida de 1-egistro del paitido 
político nacional cluede firnie, 31 siguiente día que el Instinito Feder~l  Electoral lo 
iiifornle al Instituto, el Secretario Ejecutivo mediante oficio 11~11-5 del conociniento al 
Consejero Presidente del Consejo General, a la G)iiisión de Fiscalización, a la Uiidnd . . .  
cie Fiscalización y al Intei-veiitor la coiicl~~sión de la etapa de reselva y el ulicio de 13 

etapa de liquidación. 

Articulo 41. Eii la ctapa de rcsciva el Intci-\.ci~tor dcber,i: 

I. Emitir aviso de Liquidación del otrora pai-tido político nacional y solicitai- a las 
autoridades correspondientes del Instinito Illectornl su publicación eil la Gaceta 
Oficial del Ilistrito Fedcral para los ctectos legales procedentes, dentro de los . . .  
diez días posteriores a1 inicio de esta etapa; 

II. Detei-ninar el valoi de los bienes o i-i-iorito de los recui-sos para cubrir las 
obligaciones laborales, fiscales, con pi-oveedores y ncreedores n cargo del oti-01-:l 
partido político de que se trate; 

III. Realizado lo anterior, forili~ilai-5 un iiiforme de hs  actividades realizcidns 
. . .  

desde el iilicio del periodo de reselva y hasta lo iiieiicionacio en la fracción 
anterioi-; que coriteridrá ademk el balance de bienes y recursos remanentes 
despiiés de estnblecer las pre\íisiones necesarias para cubrir las. ohlipcioiies a 
cal-so del otrora pnttido político de que ti-atc. 2 
Dicho inforiue lo presentará o la Gjnusióii de Fiscnlizacibn para su supcr\~isión, 
y Csta lo presentar5 al Gjnscjo Gen&-al del Instituto Electoral par2 su 
api-obación. I 
IV. Una vez aprobado el informe mencioi~~ido, con el balnnce cie licluidacióil, el 
Intei~eii toi  cubriri las obligaciones deterninadas, en la prelación establecidn en 
el ai-tículo 37 de este Reg1aiiie:ito. 



Articulo 42. Dentro de la etapa de liquidación, conforine al prcscnte lieglamcnto, el 
Intciventor dcberi: 

1. Liquidar al total de los acreedores del otrora partido político nacional, cn C I  
supucsto de que los recursos en diiiero sean superiores al monto dc los pasivo>; 

II. Liquidar a los acreedores del otrora partido político nacioiial en la prcl3cióil 
establecida en el ai-tículo 37 de este Reglanlento, en el caso de clue los recursos 
en dinero sean insuficientes para cubrir el iilonto de los pasivos y este no cuente 
con bienes para subastar; 

> ,  

III. Cuando los recursos en dinero no sean suficientes para cubrir el iilonto de 
los pasivos, solicitilr un avalúo de los bienes nwebles e inilluebles propiedad del 
otrora partido político nacional para subastarlos; 

IV. liealizar las acciones conducciites para subastar los bienes del otrora partido 
político nacional a efecto de pagar a su5 acrcedoi-cs, en la pi-elación establecida 
e11 el aitículo 37 de este Reglamento, y 

V. I.:laborar y presentar del dict'lmcn dc liquidacicíii. 

- CAPITULO XIII 
DE LA SUBASTA PÚBLICA DE LOS BIENES 

Artículo 43. Cuando el Inteiventor cuente con el a17alúo de los bienes nliiebles e 
inili~iebles propiedad del otrora paitido político nacioi~al, i~ifoi-n~;~ri mediante oficio a 1;1 
Coiliisióil de Fiscalización y de la Unidad de Fiscalización, para que ésta con apoyo de 
la Secretaría Adilinistrativa, elabore11 y procedan a 1i1 publicación de la con\rocntoria 
pública para subastar los bienes suficieiites a efecto de contar coi1 los recursos 
necesarios para liquidar a los acreedores. 

Artículo 44. Correspoilderlí a la Unidad de 1:;iscalización Ilc\~ar a cabo los actos 
rel:~cionados con 1:i subasta pública de los bieiies dcl'otrora partido político iiacionnl, 
aplicando lo siguiente: 

1. I~~iblicai- la convocatoi-ia para la subasta confoi-iiie 3 las dispos~cioiles geiicralcs h 

que enlita la Conlisión de Fiscalización; 

11. Vigilar que la convocatoi-ia que para el efecto se p~ihliclue que coiiteilgii, 
cuando menos, lo siguiente: 



a) Descripción de los bicnes de la misma especie o calidnd que se prctendc 
enajenar; 

b) El precio núninio que sei-vii-á de referencia pLira determinar la puhlicaciói~ 
dc los biencs subastados, y 

C) I'ccha, lugar y hora cn las quc los intci-esados podrin conocer, visitar O 

emimnar los bienes de que se traten; así como los d ~ t o s  en los que Te 
propone llevar a cabo la subasta. 

III. Recibir desde el día en que se llaga la pub1ic:ición de la coilrrocatoria y I-insta 
el día inmediato anterior a la suhasta, posturas en sobre cerrado por todos los 
bienes objeto de la subasta, iliismas que serán presentiidas en los formatos 
establecidos para el efecto anexando la qarantía en los tkrilliilos que se cietemune 

L. 

en la conrrocatoria; 

IV. 1)revcr el pago en dinero, trailstei-cncia bancari,i o depósito a la cuenta de 
clicqucs del otrora partido político nacioilal; 

V. Vigilar que los postorcs u ofei-entes presente11 escrito, bajo protesta dc dccii- 
verdad en el que sefialeil no tencr víi~culos familiares con cl Intci-ventoi-, 
dii-igcntes del otrora partido político nacioiial o personal de la Unidad dc 
I'i~~alización; 

VI. El titular de IJ Unidad de Fiscalizncióri en comp,iílía del Intei~reiltor 
presidiriil 1'1 subasta en la f ech~ ,  hora y lugar e~tablecido. 

C~ia l~uier  acto o enalenncióii que se realice en contravención n lo dispuesto en la 
con~ocatoi-la, será nulo de pleno derecho. 

Articulo 45. Todos los gastos originados con i~iotivo de la subasta de los bicncs del 
otroi-:I pai-tido político nacional serán cubiertos con sus propios rccuisos, por lo cluc In 
Secretaría Adininistrativa realizará los trimites conducentes quc perii~itai cl ej~i-~ic;o de 
los inismos. 

CAP~TULO XIV 
DEL PAGO A LOS ACREEDORES 

Artículo 46. Gxlcliiicta la subasta pública y depositados los recursos obtenidos en In 
cuenta c~~~cen t r ado~-a ,  el Intei-ventor procederá ;i: 



I. Iicalizar la entrega jgídica de los bienes subastados dentro dc los tres días 
pos tcrioris a su eiiajenacióil; 

II. Elaborar, dentro de los tres dí,is siguientes contados a partir de la entrega de 
los bienes, un inforiiic a la Conilsión dc Fiscali~ación, el cual debcri contcncr 
cuando ineiios lo siguiente: 

a) LA desci-ipción de los bienes subastados; 

b) El ilombre de las personas a las que se adjudicarori los bienes, y 

C )  La cantidad recibida conlo pago por cada uno de los bienes. 

III. Liquidar a los acreedores del otrora partido político nacioi~al, coilforme a lo 
establecido en el ai-tículo 37 de es te Reglamento, y 

IV. Iieealizar el in\7entario de bienes muebles e iiin~uebles en el supuesto de que 
110 hubieran sido enajenados en la subasta púhlica o cn la otei-ta de compi-;l. 

Artíciilo 47. E n  el caso de que los recursos de la cuenta concentradora fiiernn 
insuticieiite~ para efectuar el pago a los acreedores, la Unidad de I~~iscalización solicitiii-5 
por escrito a la Secretaría Adiiiiiiistrati\la, pi-e\~ia opinió1.i de la Comisión de 
Fiscalizacióri, que deposite en la cueilta b~iilcnria coilcentrndora los i-ecursos 
correspoildientes a las prerrogativas pe~ldientes del ejercicio de que se trate, para 
liquidar aquellas obligacioiles y gastos coiltrníclos por el otrora I>aitido I>olítico 
Naciorial, de coilforilidad coi1 el artículo 37 del Reglamento. 

LA Secretaría Adilulistrativa deber5 depositar eil lii cuenta bancariii coilcentradora los 
1-ecui-sos a más tardar en tres días sig~ientes a la recepción de 13 solicitud de la Uilid;id 
de Fiscalizricióil; 

Cuando los recursos sean insuficientes pasa iiquid;i~-~a los acreedores, aun y cuando sc 
1-calice la subasta pública de todos los bienes del oti-ora pai-tido político n;icioiial ): e11 sil 
c:iso, se haya ejercido la partida prcsup~est~ll  a que se refiere el primer pái-rafo, los 
afectados podrán accionar antc la autosidad judicial coiiipeteiitc contra el deudor. 



Artículo 48. Cerrada la etapa de Iiquidacióii, la Unidad de Fiscali~ación elaboi-arl, 
dcntro de los quince días hábiles siguicntcs un dictaiiieii en el que detallará las 
operaciones realizadas, las circuiistancias rcle~lantes del proceso y el destino final de los 
bicnes y recursos. 

Artículo 49. El dictamen de cierre dc la liquidacióii del patrimoiiio del otrora p'irtido 
político nacional deberá coiitencr como míniino: 

1. Motivo de In pérdida de registro; 

II. Lis operaciones 1-ealizadas; 

I I I .  LIS circuilstaiicias relevantes del proceso; 

IV. El destino final de los bienes yrecui-sos; 

V. La debida fundameiitación; 

VI. El resultado y bs  conclusiones de i-cvisión; 

VII .  En  su caso la iiicncióii de los ci-i-ores o irrcgulai-idadcc cncontradac eii la 
rc\lisión, y 

VIII.  El nombi-e del respoiisable del otrorn partido político nacional que 
pai-ticipó en  el procediilieiito de liquidación. 

Al dictaillen deber5 anexarse copia cei-tificacia expedida por el Secretario Ejecutivo, del 
coi-itnto de apertura de la cuenta banc,~ria concentradora con el I-eg~stro de firm,is. 

Artículo 50. La Unidad de Fiscalización someter:í a la coiisiderición de la Conisióii de 
I~iscaliznción y, e11 su caso, aprobación del Consejo General, el dictanien de cieri-e dc la 
liquidac.ióii del patrii-iionio del otrora políticci nacional. 

Artículo 51. IZn el supuesto de que una vez liq~iidados los di~~ersos acrecdorcs? csistnn 
recllrsos remanentes o hieiies muebles e inmucbles, el Consejo C;ciiei-al instruirá 31 

Iriteivei-itor para que los entregue junto con el dictanien de liquidacióii al Jefe  de 
Gobiei-iio dcl Distrito Federal, para los efectos conducciitcs. 

Hecho lo ailtei-ior, el 1iitei~:eiltor cancelará In cuei-ita bancnria concentradorn y 
presentar3 ante las autoridades fiscales la baja al Registro Fedesal de (x>ntrib~~yei~tes 
correspondiente, hacikiidolo del con<->cii-iiento de la Coniisióil de Fiscalización, 



procediendo la Unidad de Fiscalización a notificar a1 Interventor cl tfi-nuno dc su 
designación. 

TITULO TERCERO 
DE LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS LOCALES 

Artículo 52. El pei-iodo de prevencióil para los paitidos políticos locales dar5 i i ~ i ~ i ( i  

segín corresponda: 

1. En caso de no efecniar el registro de la pl~tafoi-ilia electoral, a partir del día 
siguiente dcl vcncimieiito dcl plazo cstablccido e11 cl Código; 

II. A paitir del día siguiente de celebrada las sesioiiesdel G ~ n s e j o  General o de 
los Consejos Ilistritales para el registro dc las candidaturas scnaladas cn cl 
Código, cuando inlpliquc la 110 participacicín del pai-tido político local en el 
proccsoelectoral ordinario en el Distrito Federal; 

111. A partir deJ.día siguiente a la declaratoria de cici-re de casillas, eii caso dc que 
el pxtido político local no alcance de 1n:ariei-a prelinuni~r al menos el 2'3;) de l:i 
votación total eilutlda en algunas de laselecciones de que se trate, se$n el 
repoi-te del programa de resultndos electorales preliiliinares del clía de la jornada 
electoral o el sisteiim de apbp) a los cói-ilputos y resultados de 1;1s eleccioiles, 
aprobndo por el Consejo General; 

IV. A partir del día siguiente a aquel en que el partido político local notifique a1 
Secretario Ejecutivo su decisicín de disolverse o fusionarse con otro paitido 
político, y 

V. A pai-tir del día siguiente en quc el Conscio General hai impucsto al pai-tido 
político local la sanción de cancelr~cií,n, pi-evistn en cl adigo. 

Artículo 53.  El p,iitido político local clue por acucrdo de sus nlicn7bi-os liay,i dcclai-ndo 
su disoluci(~i~ o fiisión debcri hacer dcl conociiliici~to tal dccisión al Instit~ito, por 
conducto de su i-epresentante, dentro de. las 72 horas siguientes de haberla tomi~do. 

El represeiltaiite del partido político local ante el Consejo General, deberi acoiilp;iiini~ :I 
su coilliinicndo: 



1. Un tanto del acta cii la cluc se haga constar el acuerdo de los niiembros del 
paitido político para su disolucióii; 

II. En su caso, un tanto del convenio celebrado entre los partidos políticos a 
fusioiiai-se, en el que iil~~ai-iahleiuente se estableccriín las características de la 
fusión; 

III. Los estados financieros del partido político local, con cifms del prinlero de 
enero a la fecha en que se tonlo la decisión de In disolución o fusi61i; 

IV. Una relación de sus acreedores qiie indicliie monto, nombres y donicilios, la 
fecha de veiiciiiliento del o los créditos de cada uno de ellos, el grado con que 
estiina se les debe reconocer, indicando las características pal-ticuiares de esos 
créditos, así conlo de las garantías que, en su caso, hubieran otorgado; 

V. Un inventai-io físico de todos sus biciles iuuehlcs c inmucblci debidanicnte 
valuado, títulos, valores y del-echos de cualcluier cspccie; 

. . .  
VI. Una relación dc los juicios e11 que sea parte, precisando los datos de  
identificación, su tipo, estado procesal >:autoridad ante quién se sustancia, y 

VII. Una relación de las cuentas por cobrar que indiquen monto, iionibres, 
coilcepto, doiuicilios y docunientos con los cuales a\~alc los préstamc7s y la fcclia 
de venciiliiento de cada uno de ellos. 

Artículo 54. Durante el periodo de prevención, los responsables Je  los I'ni-tidos 
Políticos Locales quedarán sujetos a las obligaciones y proliibicioiles establecid;>s en 

0 aliiento. nitículo 15 de este Re,] 

Artículo 5 5 .  El procedirilieiito de liquidacióii dcl patrimonio de los 1'aiBdos I'olíticos 
120cales comprendcrií las siguientes etapas: 

1. Etapa de 1-esci-ira, y 

II. Etapa de liquidacióil. 



Artículo 56. Ja ctapa de rcsenra previa a 1'1 liquidación del p~trimonio del paitido 
político local iniciará, segúii corresponda: 

I. A paitir de que el Consejo Gci~cral cinita la declaratoria de pCrdid,i rcgisti-o 
del paitido político local, de confornudncl coi1 cl Código; 

II. A par-tir de qiic el Conscjo (;eneral emita la i-csoliición mcdiantc IJ  ciial 
imponga al partido político local la sanción de pérdida dc su registro, con 
fuildaillento en el Código, y 

III. Cuando el Consejo General dé a conocer que el partido político local 11~ 

perdido su registro coi1 motivo de la declaracióil de disolucióil o fusióil por 
acuerdo de  sus i~ueinbros conforme a lo establecido en sus estatiitos, en 
atención al Código. 

Artículo 57. la etapa de reselva y la etapa de liquidación del patriiiloi-iio de h s  I'aitidos 
I'olíticos Locales se sujetarin, eii lo conducente, a las disposiciones establecidas eil este 
I<eglainento respecto dc los Partidos I'olíticos Nacioiialcs. 

TITULO CUARTO 
DE LA LIQUIDACION DEL PATRIMONIO DE LAS AGRUPACIONES 

POLITICAS LOCALES 

Articulo 58. El presente Reglameilto sólo seri aplicable n las Agrupacioiles I1olíticas 
Locales respecto de los bienes que fuero11 adquii-idos coi1 recursos públicos, cie 
conforilidad con lo dispuesto en el artículo 204, último párrafo del Cócligo. 

TITULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL 

Artículo 59. Ln Giiusió~~ de Fiscalizaci6ii tendi-5 ;i su cni-go la vigilancin de la actuación 
del Tiltei~rentor, en las etapas de resenla y lic1uidacióii del patriiiloriio de las 
Asocincioiles I'olíticas, respecto a ln tidiii~~istraciói~ cie sus recursos y adicio~ialiueilte 
tendrá las siLg~ieilttis facultades: 



I. Solicitar al Interventor la información por escrito {obre las cuestioiics i-elati~as 
a su dcscmpcíío; 

II: En caso de que la Comisión ,de Fiscalización tenga conociiiiicnto de Liiia 

situación que pueda iinplicar una tfasgresióii a ordeiiainiei-itos ajenos a su 
coinpeteiscia desivado del procedimiento de liquidación del patriinonio dc una 
Asociación Polítici, solicitará la intervención del Secretario Ejec~itivo para que 
éste proceda a dar pai-te a las autoridades competentes, y 

1 111. Las demás que le confiera el Código y el presente Reglanlento. 

Artículo 60. La Unidad de Fiscalización tendd las siguientes facultades: 

1. Revisar los iilfornles que presenten las otrora A\ociaciones I'olít~cas que 
pierdan su registro; 

II. Solicitar al Responsable cualquier medio dc almacciianiiinto de datos que la 
Asociación Política.utilice; 

III. Solicitar al Intei~entor toda la infosinacióii o docuiiiciitación necesaria pan  
cl cori-ecto desarrollo de sus tareas; 

IV. Si en el ejercicio de sus facultades, la Unidad de Fisciilizacióil advierte clue el 
Inte~~rentor incun~plió con cualesquiera de sus obligaciones, iildepe~-idiei-itemente 
de resarcir el daño ocasionado al patrinloi<o de la otrora Asociación I>olítica, 
inforinará a1 Secretal-io Ejecutivo y a la Coi~traloría General del Iiistituto, pnra . . . .  
que en el imbito de su conlpetencia inicien los procedinientos a que haya lugar; 

V. E11 caso de que tenga conociiiiento de una siniacióil que iiiipliclue alguiln 
.trasgresióil a ordenanientos ajenos a su conlpetencia derivado de ln licl~iidacióri 
del patrin~onio de una Asociación Política, solicitai-5 la inteivención del 
Secsetario Ejecutivo del Instituto Electoral para quc Cste pi-occda a dar pai-te a 
las autosidades competentes, y 

.cT aiiicnto VI. Ias dciu5s cliic lc confici-a el Código y cl prcscntc I t , I  

Artículo 61. I a  Unidad de Fiscaliz~ción, scgíin sea cl caso? infoi-mal-i al Coi-iseio 
General, cuando éste así lo solicite, sobre la sininción que el pei-iodo dr 
pi-evención y el procedinieiito de liquidación de I;IS Asociricioiles Políticas. I 



TRANSITORIOS 

PRIMERO. E1 prcscnte Ilcglan~eilto cntrai-5 en vigor al i-iioincnto de su publicacicín. 

SEGUNDO. Se abroga cl llcgIan7ento para la 1,iquidación del I>atrimonio dc las 
Asociaciones 1)olíticas eii el Distrito Federal, aprobado por cl Gjnscjo Genci-al, cl siete 
dc abril de dos inil ocho. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opoilg~il al presente Reglarl~ento. 

CUARTO. Los procediilientos de liquidación que se eilcueritreii en tránute se 
concluirlín confoi-me a las disposicioi~es establecidas en el Reglnmeilto cliie se . . .  
encontraba vigente a su inicio. 

QUINTO.  Reinítase para su publicición dentro del plazo de diez días hlíbiles a la 
. Gaceta Oficial del Distrito Federal, así coi110 en los esti-ados del Iiistituto Electornl, 

tanto cnoficinas centrales, como eil sus cuarcnta Dii-ecciones I>istritalcs, y en la pñgina 
dc Intccrnct nmw.icdf.org.nix. 




